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HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO.

En Sesión Ordinaria de Pleno de esta Soberanía, celebrada el día 11 de diciembre del año 2025, se presentó la Iniciativa que modifica el Decreto 505/2022 por el que se modifican la Ley del Notariado del Estado de Yucatán, el Código de Familia para el Estado de Yucatán, la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán, el Código Civil del Estado de Yucatán, el Código de la Administración Pública de Yucatán, la Ley del Catastro del Estado de Yucatán, la Ley Orgánica de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Yucatán, la Ley de Fraccionamientos del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, la Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán, la Ley del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, la Ley para la Donación y Trasplantes de Órganos, Tejidos y Células en el Estado de Yucatán y la Ley que crea el Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán. La iniciativa referida fue presentada por la Diputada Neyda Aracelly Pat Dzul de la Fracción Legislativa del Partido Morena de esta LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado. Posteriormente, el día 12 de diciembre de 2025 se turnó a esta Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación para su estudio, análisis y dictamen. Las diputadas y diputados integrantes de esta Comisión Permanente, en los trabajos de estudio y análisis de la iniciativa antes mencionada, tomamos en consideración los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. En fecha 31 de agosto de 2010, mediante decreto número 330 se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado, la Ley del Notariado del Estado de Yucatán, misma que abrogó el decreto número 124 de fecha 4 de julio del año de 1977, que contenía la entonces Ley del Notariado del Estado de Yucatán.

Desde que fue promulgada, la Ley de Notariado del Estado de Yucatán sufrió diversas reformas, siendo la última publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado en fecha 6 de abril de 2022, mediante decreto número 483.

SEGUNDO. En fecha 9 de mayo del año 2022, durante la pasada legislatura, fue aprobada una iniciativa para modificar la Ley del Notariado del Estado de Yucatán, el Código de Familia para el Estado de Yucatán, la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán, el Código Civil del Estado de Yucatán, el Código de la Administración Pública de Yucatán, la Ley del Catastro del Estado de Yucatán, la Ley Orgánica de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Yucatán, la Ley de Fraccionamientos del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, la Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán, la Ley del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, la Ley para la Donación y Trasplantes de Órganos, Tejidos y Células en el Estado de Yucatán y la Ley que crea el Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán.

Su aprobación en comisiones fue el 26 de mayo del 2022, y publicada mediante decreto 505/2022 de fecha 07 de junio de ese mismo año.

Respecto al tema que se aborda, el citado decreto tuvo un impacto en la actividad de los escribanos públicos en Yucatán en diversos ordenamientos. Sin embargo, la esencia de estas fue finalizar la labor de los citados escribanos y ajustes en la Ley General de Hacienda, respecto a los cobros por las escrituras públicas y sus avisos. 

Ahora bien, la legisladora presenta una iniciativa que propone que el Congreso yucateco intervenga con su actuar parlamentario para prorrogar la actividad de los escribanos públicos en los municipios menores a 30 mil habitantes. 

TERCERO.  A fin de brindar el debido contexto a esta iniciativa, es menester insertar el contenido de la exposición de motivos del referido proyecto de reforma: 
“La normativa vigente en el estado, en materia de fedatarios públicos, entendiéndose, Notarios Públicos y Escribanos Públicos[footnoteRef:1], fue publicada el día 31 de agosto de 2010 en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, por medio del Decreto 330; dicho ordenamiento, tiene como objeto regular el ejercicio de la fe pública que en la entidad; con su expedición se abrogó parcialmente la ley del año de 1977. [1:  Artículo dos.- El  ejercicio  de  la  función  notarial  está  a  cargo  de  personas  físicas  a quienes  el  Estado  les  delega  la  fe  pública  para  los  actos  en  que  intervienen  con motivo de sus funciones, se les denomina Notario Público y Escribano Público. Véase: Ley del Notariado del Estado de Yucatán.] 

…
…
De los antecedentes, se observa que la Ley del Notariado estatal, en su artículo Noveno Transitorio, se insertó un plazo perentorio para las Escribanías Públicas cuya jurisdicción estuviera en la capital del Estado, e incluso en otro municipio cuya población excediera de 30 mil habitantes[footnoteRef:2], ya que dejarían de ejercer funciones con motivo de la entrada en vigor de la vigente normativa, pasados 3 años de haber concluido su nombramiento. [2:   De conformidad con el documento denominado  INEGI. Encuesta Intercensal 2015; los municipios del estado de Yucatán cuya población excede los 30,000 habitantes, según el Censo Nacional de Población y Vivienda 2010 del Instituto Nacional de Geografía e Informativa, Inegi, se encuentran: Chemax (36 881 habitantes), Hunucmá ( 32 475 habitantes), Kanasín (96 317 habitantes), Mérida (892 363 habitantes), Motul (36 097 habitantes), Progreso ( 59 122 habitantes), Tekax (42 440 habitantes), Ticul ( 40 161 habitantes), Tizimín (77 621 habitantes), Umán (55 261 habitantes) y Valladolid (80 313 habitantes). Al respecto, véase: http://www.cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/yuc/poblacion/default.aspx?tema=me&e=31] 

Por tal motivo y previendo que hubiera una violación a los derechos de ejercicio de los Escribanos Públicos, en el año 2014, la Ley del Notariado del Estado, fue reformada para prorrogar el ejercicio de aquellos Escribanos Públicos que realicen actividades en el Municipio de Mérida, lo anterior se verificó con la reforma al artículo noveno[footnoteRef:3] transitorio de la Ley del Notariado. [3:  Artículo noveno.- Los escribanos públicos con residencia en la ciudad de Mérida y demás municipios del estado cuya población exceda de treinta mil habitantes, nombrados conforme la ley del notariado que se abroga, dejarán de ejercer sus funciones el 31 de diciembre de 2016. Los nombramientos de los escribanos públicos en los municipios con menos de treinta mil habitantes se harán de conformidad con los requisitos señalados en esta ley.] 

Con la citada reforma al artículo transitorio, se amplió el tiempo de actividad de los fedatarios públicos para seguir ejerciendo en la capital de la entidad, y se fijó, para la conclusión de su actividad el día 31 de diciembre de 2016, esto por medio del Decreto 148 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el día 19 de febrero del citado año 2014.
Posteriormente, a través del decreto 434/2016, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de fecha 29 de diciembre de ese año, el Congreso de Yucatán modificó el citado artículo, extendiendo el periodo de ejercicio de las escribanías hasta el año 2018. 
Posteriormente, mediante el decreto 650/2018, publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán el 27 de agosto de 2018, el transitorio fue reformado una vez más, para prorrogar el ejercicio de las escribanías, otorgando un plazo hasta el año 2021. 
Es importante traer a colación que la figura de los escribanos, y su ámbito de competencia, proviene del año 2009, donde se propuso, circunscribir el ámbito de su competencia y actuación a aquellos municipios del interior del Estado cuya población no exceda de treinta mil habitantes, con lo que se procuró retomar una función eminentemente social, es decir, brindar a las clases más desprotegidas certeza jurídica respecto de sus actos. 
…
…
Asimismo, no se puede dejar de mencionar que, desde octubre del año 2024, nuestro estado tiene un nuevo capítulo que nos lleva al bienestar, siendo el principal objetivo mejorar y restaurar aquellas omisiones de los gobiernos neoliberales que impidieron el acceso de los menos favorecidos, y solo privilegiaron a unos cuántos.
La Cuarta Transformación de Yucatán es una prioridad, porque nos hemos comprometido con un cambio verdadero, y eso no será posible si no atendemos temas de vital importancia para garantizar el derecho humano a la seguridad en su vertiente patrimonial. 
La presente iniciativa, se argumenta y se precisa necesaria, a la luz del actual marco constitucional, el cual propicia un avance en Materia de Derechos, como resultado de la reforma del 10 de junio del año 2010, donde se incorporó a nuestra Constitución Federal, el llamado bloque de constitucionalidad cuyo objeto ha sido el pleno reconocimiento y protección a los Derechos Fundamentales, así como las garantías para su protección por parte del Estado Mexicano[footnoteRef:4]. [4:  Reforma Constitucional del 10 de Junio de 2011 que modifica la denominación del Capítulo I del Título Primero de la Constitución para quedar “De los derechos humanos y sus garantías”.  ] 

…
Los gobiernos progresistas, estamos obligados a robustecer todos los derechos fundamentales, sin excepción. En este sentido, es obligación del Poder Estatal atender cualquier situación que produzca mayor beneficio al ciudadano[footnoteRef:5], y por ende se dirija a realizar el mayor bienestar posible dentro del marco jurídico y que impacte en la realidad social. [5:  Época: Décima Época; Registro: 2010166; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 23, Octubre de 2015, Tomo IV; Materia(s): Constitucional, Común; Tesis: XVII.1o.P.A. J/9 (10a.); Página: 3723; en el rubro: PRINCIPIO PRO PERSONA COMO CRITERIO DE INTERPRETACIÓN DE DERECHOS HUMANOS. TEST DE ARGUMENTACIÓN MÍNIMA EXIGIDA POR EL JUEZ O TRIBUNAL DE AMPARO PARA LA EFICACIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS.] 

En tales términos, la función encargada a los notarios y escribanos públicos surge como imprescindible, en cuanto al ejercicio de la fe pública, la cual es garante de otros derechos, ya que derivado de la multiplicidad de actos que se realizan entre particulares, así como de la misma autoridad con aquéllos, estos deben revestirse de mayor seguridad y certeza jurídica, no dejando de lado que los escribanos realizan trámites en razón a su cuantía que amplía el acceso del gobernado que opta por acudir ante ellos.
…
Las modificaciones son claras y abonan a garantizar la certeza jurídica en la entidad mediante una prórroga que se presume bondadosa con la labor de los escribanos en la entidad.
…
En este sentido, se propone reformar, de nueva cuenta el contenido del artículo noveno transitorio de la ley para prorrogar el plazo de validez y ejercicio de los escribanos públicos, en este caso, para aquellos asignados a los municipios que, de conformidad con el Censo Nacional de Población y Vivienda, cuenten con menos  de treinta mil habitantes. 
…
Es en este sentido, y bajo la óptica del bienestar social que la presente administración progresista en Yucatán, ha establecido el Renacimiento Maya, como la visión estatal que busca un desarrollo integral con bases en la seguridad jurídica, y como el eje principal del desarrollo de Yucatán, siendo este nuevo modelo de gobernanza el bienestar de nuestra gente por encima de cualquier otro interés. 
Para que el Renacimiento Maya continúe con su materialización en la vida de quienes vivimos en Yucatán, se reitera el compromiso con quienes habitan los municipios más pequeños de nuestro Estado, a fin de que cuenten con los medios institucionales y legales que les permitan tener certeza y seguridad jurídica en sus trámites relativos a sus bienes. 
…
…”


CUARTO. Como se ha dicho, la iniciativa fue turnada en fecha 12 de diciembre del presente año a esta Comisión de Puntos Constitucionales y Gobernación para su respectivo estudio, análisis y dictaminación; siendo distribuida oportunamente, con el fin de dar paso al trámite correspondiente para su urgente dictaminación ante la cercanía del 31 de diciembre del 2025, fecha en la que finalizarían su actividad los escribanos públicos en municipios menores a 30 mil habitantes. 
Ahora bien, con base en los antecedentes antes mencionados, quienes integramos esta comisión permanente legislativa, realizamos las siguientes,

C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERA. El sustento normativo de la iniciativa que motiva este instrumento legislativo, se encuentra contenido en lo dispuesto por los artículos 35, fracción I de la Constitución Política, 16 y 22, fracción VI de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de Yucatán, ya que dichas porciones jurídicas facultan a las y los legisladores para iniciar leyes y decretos.

De igual forma, con fundamento en el artículo 43 fracción I inciso a) de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo del Estado de Yucatán, esta Comisión Permanente de Puntos Constitucionales y Gobernación tiene competencia para estudiar, analizar y dictaminar sobre los asuntos propuestos en las iniciativas, toda vez que versan sobre reformas relacionadas a la fe pública, su ejercicio, así como por estar íntimamente vinculadas a la estructura del Estado y el acceso a la seguridad patrimonial de la ciudadanía, sobre todo de los que menos tienen. 

SEGUNDA. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dentro de su artículo 1º, reconoce el goce de los derechos humanos previstos en su texto para todas las personas en el Estado Mexicano, a la letra: 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Está prohibida la esclavitud en los Estados Unidos Mexicanos. Los esclavos del extranjero que entren al territorio nacional alcanzarán, por este solo hecho, su libertad y la protección de las leyes.

Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.”

Lo anterior toma relevancia, bajo entendido que la esencia de esa figura, es procurar el bienestar de quienes habitan en los municipios cuya población es menor a los treinta mil habitantes, asimismo, realizan una función imprescindible en cuanto al ejercicio de la fe pública, la cual es garante de otros derechos, puesto que, derivado de la multiplicidad de actos que se realizan entre particulares, así́ como de la misma autoridad con aquellos, estos actos deban revestirse de mayor seguridad y certeza jurídica, sin soslayar que los escribanos realizan trámites en razón de su cuantía lo que amplía el acceso al pueblo a estos derechos humanos, particularmente a los que protegen el patrimonio. 

Cuando hablamos de acceder de manera más eficaz al bienestar a través de la certeza y seguridad jurídica, sabemos que garantizar la cercanía y la participación del pueblo, son temas prioritarios, y lamentablemente, es en estos municipios donde la movilidad cotidiana se ve limitada, y más cuando se trata de temas que a la fecha se consideran alejados de las personas de bajos ingresos. 
TERCERA. Bajo esta óptica, es válido afirmar que la actividad de la fe pública, como herramienta de certeza y seguridad, está inmersa en los derechos humanos; mismos que son el conjunto de bienes indispensables que posibilitan la elección y materialización de otras garantías que, en esencia, nos permiten vivir con dignidad y proteger nuestros bienes. 

Es así, que los derechos sustantivos son reconocidos y protegidos por el derecho y las instituciones democráticas, ya que están a cargo del Estado, que es a quien se debe exigir su cumplimiento.

Bajo esta consideración, y los derechos citados se desarrollan y se garantizan en términos de los principios que los revisten y amparan, siendo estos:

1.- Principio de Universalidad: Los derechos humanos corresponden y deben aplicarse a todas las personas por igual. 

2.- Principio de Interdependencia: Los derechos humanos están interrelacionados, ligados entre sí, de tal forma que, al observar, ejercer o reconocer uno de ellos, implica respetar y proteger todos aquellos derechos que se encuentran vinculados. 

3.- Principio de Indivisibilidad: Se habla de indivisibilidad de los derechos humanos en función a que poseen precisamente un carácter indivisible, ya que son inherentes al ser humano y derivan de su dignidad, es decir no se puede fraccionar ni aplicar de forma segmentada. 

4.- Principio de Progresividad: Constituye una obligación del Estado para vigilar y asegurar el respeto y reconocimiento de los derechos humanos, así como el progreso en el desarrollo constructivo de los mismos, además de la prohibición para el propio Estado respecto a cualquier retroceso de los derechos.

Como vemos el acceso a los derechos humanos no puede disminuirse, ni tampoco reducirse en su amplitud, ya que su trato siempre debe ir con un enfoque progresista. Es por ello que, como legisladores y autoridades representativas que forman parte del poder público local, tenemos la obligación de fortalecerlos a la luz de los parámetros constitucionales mencionados. 

CUARTA. Como se dijo, las autoridades locales, dentro del ámbito de nuestras competencias, tenemos el deber de cuidado y de defensa de los derechos humanos, esto como una medida que se ha convertido en un pilar fundamental que ha sido consagrado en la Constitución Federal y, por ende, en diversos instrumentos internacionales cuya jurisdicción es reconocida por el Estado, por ello, por más mínimo que la fe pública tenga injerencia para el acceso a la seguridad de las personas, su fortalecimiento será una tarea inacaba para el Estado yucateco. 

A fin de robustecer lo dicho previamente, se cita la tesis jurisprudencial del rubro: “DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIÓN DE RESPETARLOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1o., PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS”[footnoteRef:6]. [6:  Registro digital: 2008517, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Décima Época, Materias(s): Constitucional, Tesis: XXVII.3o. J/23 (10a.), Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 15, febrero de 2015, Tomo III, página 2257, Tipo: Jurisprudencia
] 


El párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone como obligaciones generales de las autoridades del Estado Mexicano las consistentes en: i) Respetar; ii) Proteger; iii) Garantizar; y, iv) Promover los derechos humanos, de conformidad con los principios rectores de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. De ahí que para determinar si una conducta específica de la autoridad importa violación a derechos fundamentales, debe evaluarse si se apega o no a la obligación de respetarlos, y ésta puede caracterizarse como el deber de la autoridad que le impide interferir con el ejercicio de los derechos o ponerlos en peligro, ya sea por acción u omisión; es decir, la autoridad, en todos sus niveles (federal, estatal o municipal) y en cualquiera de sus funciones (ejecutiva, legislativa o judicial), debe mantener el goce del derecho y, por ende, su cumplimiento es inmediatamente exigible puesto que, aun cuando primeramente está dirigida a los órganos del Estado, también incluye la conducta de los particulares, que igualmente se encuentran obligados a no interferir con el ejercicio de los derechos; por tanto, esta obligación alcanza la manera en que las autoridades entienden las restricciones a los derechos, tanto en su formación (a cargo del Poder Legislativo) como en su aplicación (Poder Ejecutivo) e interpretación (Poder Judicial).

QUINTA. Asimismo, no se puede dejar de mencionar que, desde octubre del año 2024, nuestro estado tiene un nuevo capítulo que nos lleva al bienestar, siendo el principal objetivo mejorar y restaurar aquellas omisiones de los gobiernos neoliberales que impidieron el acceso de los menos favorecidos, y solo privilegiaron a unos cuántos. 

La Cuarta Transformación de Yucatán es una prioridad para las y los legisladores comprometidos con un cambio verdadero, y eso no será posible si no atendemos temas de vital importancia para garantizar el derecho humano a la seguridad en su vertiente patrimonial. 

La presente iniciativa, se argumenta y se precisa necesaria, a la luz del actual marco constitucional, el cual propicia un avance en Materia de Derechos, como resultado de la reforma del 10 de junio del año 2010, donde se incorporó a nuestra Constitución Federal, el llamado bloque de constitucionalidad cuyo objeto ha sido el pleno reconocimiento y protección a los Derechos Fundamentales, así como las garantías para su protección por parte del Estado Mexicano[footnoteRef:7]. [7:  Reforma Constitucional del 10 de Junio de 2011 que modifica la denominación del Capítulo I del Título Primero de la Constitución para quedar “De los derechos humanos y sus garantías”.  ] 

Los gobiernos progresistas, estamos obligados a robustecer todos los derechos fundamentales, sin excepción. En este sentido, es obligación del Poder Estatal atender cualquier situación que produzca mayor beneficio al ciudadano[footnoteRef:8], y por ende se dirija a realizar el mayor bienestar posible dentro del marco jurídico y que impacte en la realidad social. [8:  Época: Décima Época; Registro: 2010166; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Tipo de Tesis: Jurisprudencia; Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación; Libro 23, Octubre de 2015, Tomo IV; Materia(s): Constitucional, Común; Tesis: XVII.1o.P.A. J/9 (10a.); Página: 3723; en el rubro: PRINCIPIO PRO PERSONA COMO CRITERIO DE INTERPRETACIÓN DE DERECHOS HUMANOS. TEST DE ARGUMENTACIÓN MÍNIMA EXIGIDA POR EL JUEZ O TRIBUNAL DE AMPARO PARA LA EFICACIA DE LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS.] 

En tales términos, la función encargada a los notarios y escribanos públicos surge como imprescindible, en cuanto al ejercicio de la fe pública, la cual es garante de otros derechos, ya que derivado de la multiplicidad de actos que se realizan entre particulares, así como de la misma autoridad con aquéllos, estos deben revestirse de mayor seguridad y certeza jurídica, no dejando de lado que los escribanos realizan trámites en razón a su cuantía que amplía el acceso del gobernado que opta por acudir ante ellos. Sirve de apoyo el siguiente criterio judicial: 
FE PÚBLICA. SU NATURALEZA JURÍDICA[footnoteRef:9]. [9:  Registro digital: 169497, Instancia: Primera Sala, Novena Época, Materias(s): Civil, Tesis: 1a. LI/2008, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXVII, Junio de 2008, página 392, Tipo: Aislada
] 

La fe pública es originalmente un atributo del Estado, en virtud de su imperio, que se ejerce a través de los órganos estatales, pues por disposición de la ley los fedatarios la reciben mediante la patente respectiva, y aunque conforme al sistema jurídico mexicano no forman parte de la organización del Poder Ejecutivo sí son vigilados por éste. Así, por medio de la fe pública el Estado garantiza que son ciertos determinados hechos que interesan al derecho; de ahí que deba considerarse como la garantía de seguridad jurídica que da el fedatario tanto al Estado como al particular, ya que al determinar que un acto se otorgó conforme a derecho y que lo relacionado con él es cierto, contribuye al orden público, a la tranquilidad de la sociedad en que se actúa y a dar certeza jurídica.
Amparo en revisión 1070/2007. Gamill Abelardo Arreola Leal. 5 de marzo de 2008. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa López.
Con base a lo anterior, el presente proyecto contenido en el dictamen a todas luces resulta congruente con brindar y mantener un canal institucional que ofrece certeza a los actos de miles de personas en la entidad, particularmente en municipios de menos de 30 mil habitantes. 
Para ello, es necesario reformar el decreto del otrora 505/2022 en los términos del siguiente cuadro comparativo:
	[bookmark: _Hlk214532445]Decreto 505/2022
	reforma

	Artículo Primero. Entrada en vigor 

Este decreto entrará en vigor a los 45 días siguientes al de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, a excepción de lo previsto en el párrafo primero del artículo 63 y en la fracción VI del artículo 65 de la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán que lo harán el 31 de diciembre de 2025.
	Artículo Primero. Entrada en vigor
Este decreto entrará en vigor a los 45 días siguientes al de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, a excepción de lo previsto en el párrafo primero del artículo 63 y en la fracción VI del artículo 65 de la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán que lo harán el 30 de septiembre de 2030.


	Artículo Noveno. Patentes y disposiciones sobre los escribanos 

Los escribanos públicos de municipios con población menor a treinta mil habitantes y que a la entrada en vigor de este decreto se encuentren en funciones continuarán ejerciendo, en apego a las disposiciones de la Ley del Notariado del Estado de Yucatán vigentes previo a la entrada en vigor de este decreto, hasta que concluya la vigencia de su nombramiento. 

Una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior, los escribanos públicos contarán con un plazo de treinta días hábiles para hacer entrega de las escrituras públicas y sus apéndices a la Dirección del Archivo Notarial de la Consejería Jurídica, en términos de lo previsto en la Ley del Notariado del Estado de Yucatán, vigente previo a la entrada en vigor de este decreto. 

En línea con lo anterior, las disposiciones de la Ley del Notariado del Estado de Yucatán y demás derogadas o reformadas conforme a este decreto que regían la actuación de los escribanos públicos seguirán aplicando únicamente para aquellos escribanos públicos cuyo nombramiento continúe vigente y hasta que este concluya.
	Artículo Noveno. Patentes y disposiciones sobre los escribanos
Los escribanos públicos de municipios con población menor a treinta mil habitantes y que a la entrada en vigor de este decreto se encuentren en funciones, continuarán ejerciendo, en apego a las disposiciones de la Ley del Notariado del Estado de Yucatán y a las que emita la Consejería Jurídica, y sus patentes mantendrán su vigencia hasta el 30 de septiembre del año 2030.
Los escribanos públicos tendrán que participar en el esquema de actualización permanente a que se refiere el artículo 44 de la Ley del Notariado del Estado de Yucatán, en los términos y plazos que determine la Consejería Jurídica en las disposiciones que al efecto emita.
Por única ocasión, a los escribanos públicos a que se refiere el párrafo primero de este artículo transitorio se les tomará la labor que realizan como fedatarios para acreditar el cumplimiento del requisito previsto en la fracción VIII del artículo 16 de la Ley del Notariado del Estado de Yucatán, para efectos de lo anterior, deberán solicitar constancia a la Consejería Jurídica. La acreditación a que se refiere este párrafo tendrá una vigencia de un año, contado a partir del 31 de diciembre de 2025, por lo que deberán presentar la solicitud del examen de aspirante a notario mientras la acreditación esté vigente.
Para los efectos de lo previsto en este artículo transitorio, la Consejería Jurídica publicará, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, las disposiciones que regularán la actuación de los escribanos públicos.



Las modificaciones son claras y abonan a garantizar la certeza jurídica en la entidad mediante una prórroga que se presume bondadosa con la labor de los escribanos en la entidad.
Por lo que hace a la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán, referida en el artículo primero transitorio, se mantiene la previsión del monto para los servicios ante los escribanos públicos, ya que se prorroga su vigencia hasta septiembre del año 2030, así como lo relativo a la revisión y aviso de escritura que se otorga ante escribano público. 
En cuanto al noveno transitorio, la reforma posibilita que los escribanos públicos de municipios con población menor a treinta mil habitantes y que a la entrada en vigor de este decreto se encuentren en funciones, continuarán ejerciendo, en apego a las disposiciones de la Ley del Notariado del Estado de Yucatán y a las que emita la Consejería Jurídica, y sus patentes mantendrán su vigencia hasta el 30 de septiembre del año 2030.
Los escribanos públicos tendrán que participar en el esquema de actualización permanente a que se refiere el artículo 44 de la Ley del Notariado del Estado de Yucatán, en los términos y plazos que determine la Consejería Jurídica en las disposiciones que al efecto emita.
Por única ocasión, a los escribanos públicos a que se refiere el párrafo primero de este artículo transitorio se les tomará la labor que realizan como fedatarios para acreditar el cumplimiento del requisito previsto en la fracción VIII del artículo 16 de la Ley del Notariado del Estado de Yucatán, para efectos de lo anterior, deberán solicitar constancia a la Consejería Jurídica. La acreditación a que se refiere este párrafo tendrá una vigencia de un año, contado a partir del 31 de diciembre de 2025, por lo que deberán presentar la solicitud del examen de aspirante a notario mientras la acreditación esté vigente.
Para los efectos de lo previsto en este artículo transitorio, la Consejería Jurídica publicará, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, las disposiciones que regularán la actuación de los escribanos públicos.
[bookmark: _Hlk214532099]Con base a lo anterior, el dictamen cumple con el deber de impulsar, fomentar y proteger los derechos fundamentales bajo el principio de progresividad y no retroceso de los mismos. 

Una vez más, la legislatura debe reafirmar su deber de ajustarse al actual contexto jurídico político y a las exigencias del momento histórico que vivimos como la mejor forma de garantizar el acceso a la garantía de seguridad jurídica en su vertiente patrimonial. 

Por todo lo anteriormente expresado, consideramos suficientemente analizado el proyecto de decreto en estudio; por lo que, con fundamento en los artículos 30, fracción V de la Constitución Política; 18, 43 fracción I, inciso a) y 44 fracción IV de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo; y, 71 fracción II del Reglamento de la Ley de Gobierno del Poder Legislativo, todos del Estado de Yucatán, sometemos a consideración del Pleno del H. Congreso del Estado de Yucatán, el siguiente proyecto de:

D E C R E T O
Por el que se modifica el Decreto 505/2022 por el que se modifican la Ley del Notariado del Estado de Yucatán, el Código de Familia para el Estado de Yucatán, la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán, el Código Civil del Estado de Yucatán, el Código de la Administración Pública de Yucatán, la Ley del Catastro del Estado de Yucatán, la Ley Orgánica de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Yucatán, la Ley de Fraccionamientos del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, la Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán, la Ley del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, la Ley para la Donación y Trasplantes de Órganos, Tejidos y Células en el Estado de Yucatán y la Ley que crea el Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán.
Artículo único. Se reforman los artículos primero transitorio y noveno transitorio, ambos del Decreto 505/2022 por el que se modifican la Ley del Notariado del Estado de Yucatán, el Código de Familia para el Estado de Yucatán, la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán, el Código Civil del Estado de Yucatán, el Código de la Administración Pública de Yucatán, la Ley del Catastro del Estado de Yucatán, la Ley Orgánica de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Yucatán, la Ley de Fraccionamientos del Estado de Yucatán, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Yucatán, la Ley de Partidos Políticos del Estado de Yucatán, la Ley del Instituto de Vivienda del Estado de Yucatán, la Ley para la Donación y Trasplantes de Órganos, Tejidos y Células en el Estado de Yucatán y la Ley que crea el Instituto de Seguridad Jurídica Patrimonial de Yucatán, para quedar como sigue:
Artículo Primero. Entrada en vigor
Este decreto entrará en vigor a los 45 días siguientes al de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, a excepción de lo previsto en el párrafo primero del artículo 63 y en la fracción VI del artículo 65 de la Ley General de Hacienda del Estado de Yucatán que lo harán el 30 de septiembre de 2030.
Artículo Noveno. Patentes y disposiciones sobre los escribanos
Los escribanos públicos de municipios con población menor a treinta mil habitantes y que a la entrada en vigor de este decreto se encuentren en funciones, continuarán ejerciendo, en apego a las disposiciones de la Ley del Notariado del Estado de Yucatán y a las que emita la Consejería Jurídica, y sus patentes mantendrán su vigencia hasta el 30 de septiembre del año 2030.
Los escribanos públicos tendrán que participar en el esquema de actualización permanente a que se refiere el artículo 44 de la Ley del Notariado del Estado de Yucatán, en los términos y plazos que determine la Consejería Jurídica en las disposiciones que al efecto emita.
Por única ocasión, a los escribanos públicos a que se refiere el párrafo primero de este artículo transitorio se les tomará la labor que realizan como fedatarios para acreditar el cumplimiento del requisito previsto en la fracción VIII del artículo 16 de la Ley del Notariado del Estado de Yucatán, para efectos de lo anterior, deberán solicitar constancia a la Consejería Jurídica. La acreditación a que se refiere este párrafo tendrá una vigencia de un año, contado a partir del 31 de diciembre de 2025, por lo que deberán presentar la solicitud del examen de aspirante a notario mientras la acreditación esté vigente.
Para los efectos de lo previsto en este artículo transitorio, la Consejería Jurídica publicará, en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán, las disposiciones que regularán la actuación de los escribanos públicos.
Artículos transitorios
Primero. Entrada en vigor 
Este decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

Segundo. Disposición derogatoria
Se derogan todas las disposiciones legales y normativas en lo que se opongan al contenido de este decreto. 

DADO EN LA SALA DE USOS MÚLTIPLES “MAESTRA CONSUELO ZAVALA CASTILLO” EN EL RECINTO DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE YUCATÁN, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICINCO.
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